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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Para conocimiento de los ayuntamientos y 
habitantes de esta provincia se inserta á conti
nuación el reglamento orgánico de las escuelas 
normales de instrucción primaria, esperando que 
persuadidos todos de las utilidades que la ju
ventud ha de reportar de completar su educa
ción en la referida escuela, influirán los prime
ros en los segundos para que envíen sus hijos á 
ella, especialmente los labradores, artesanos y 
demás que se hallen en su caso. Madrid 4 .° de 
mayo de i8kk.*—4ntonio Benavides. 

Reglamento orgánico para las escuelas normales 
de instrucción primaria del reinó, decreta
do por el Gobierno provisional en 45 de oc-
tubre de 4 843. 

Deseando el Gobierno provisional dar nuevo 
impulso á las escuelas normales de instrucción 
primaria que se están creando en las provincias, y 
siendo indispensable que estos establecimientos se 
organicen de un modo uniforme en todo el reino, 
y con sujeción á una mismas bases, se ha serví-
no aprobar el adjunto reglamento orgánico, que 
remito á V. S. para que lo haga cumplir en to* 
das sus partes. 

Pero al propio tiempo el Gobierno quiere 
que, no limitándose este escrito á un mero oficio 
de remisión, vaya acompañado de algunas re
flexiones que á la vez hagan resaltar el espirita 

de este documento; señalen, asi á las autorida
des como á los directores y maestros, los debe
res que respectivamente Ies incumben, y den & 
conocer á todos lo que el mismo Gobierno espe
ra de ellos en el arduo propósito de mejorar por 
este medio la educación del pueblo. 

La primera persona á quien toca coadyuvar 
eficazmente al logro de tan útil empresa es el 
gefe político. V. S. como delegado de la autoridad 
suprema , ha de entrar en sus miras, y necesita 
emplear igual solicitud. La esperiencia tiene acre* 
ditado que donde existe un gefe activo , celoso 6 
inteligente, allí la escuela normal se establece 
pronto, encontrándose en las corporaciones po
pulares una franca cooperación, y en los habi
tantes aplausos y bendiciones. V. S., pues, está 
obligado á no dejar de la mano tan importante 
asunto, empleando todos los medios que su au
toridad le preste para dotar á esa provincia do 
tan útil establecimiento j y si ya lo tiene, orga
nizado cual corresponde, á fin de que dé los sa* 
zonados frutos que se apetecen. 

Porque la prosperidad de la instrucción pri
maria estriba en la prosperidad de las escuelas 
normales: en ellas está encerrado el porvenir de 
la educación popular. En vano se clamara para 
que se creen escuelas en los pueblos; en vano 
suministrarán estos sus fondos para dotarlas: to
do sacrificio quedará perdido si el niño se confia 
á nn maestro ignorante y grosero. Aquella tierna 
rama recibirá en sus manos una forma torcida j 
viciosa; y mas valiera dejarla crecer espontánea
mente al mero impulso de la naturaleza. Por es
to el Gobierno ha creído que la reforma de la 
instrucción primaria tiene que empezar por loa 
mismos que han de darla: tal ves los pueblos no 



ssstes m93krir§s MKmw.m?totan vjtai, sino 
porque, testigos con frecuencia de la ineptitud 
de los maestros, no recojen fruto alguno de sus 
lecciones; pero tengan profesores que conozcan 
y cumplan con sus deberes, que guien á la ni
ñez por el buen camino, que se afanen por cor-
responder á lo que exige su importante ministe
rio; y entonces serán los primeros en compren
der los beneficios de la instrucción, y no habrá 
género de sacrificios que no hagan para propor
cionarla á sus hijos. 

Mas no basta que V. S. funde y organice la 
escuela normal: es preciso ademas que ejerza so
bre ella una acción continua para hacerla pros* 
perar, desarrollar sus consecuencias y difundir 
sus beneficios. El 'celó' que crea no es suficiente 
en las autoridades: necesitan ademas la constan-
cia que couserva y mejora. Si qreados una vez 
los establecimientos, apartan su vista de ellos, si 
los dejan entregados á sí propios, si no ejercen 
aquella provechosa tutela que estimula y vivífica, 
ai punto decaen y perecen. Plantado el árbol es 
preciso cultivarlo. Asi puesá V. S. toca el ¡nspecio-
car la escuela ¿ observar cnanto pasa en ella, cor
regir sus abusos, procurar sus adelantos; y ya 
avivando el celo de sus encargados, ya propor
cionando recursos, ya acudiendo al Gobierno en 
las ocasiones oportunas, la llevará por el camino 
de sucesivas mejoras hasta que adquiera toda su 
bcillantezy palpe la provincia sus innegables ven
tajas. : ! \ 
! I "No menos eficacia espera el Gobierno por 
parte de las diputaciones provinciales y de los 
ayuntamientos. Si bien estas corporaciones no es-, 
tan llámalas á la administración de la escuela, 
deben interesarse en su prosperidad, pomo des
tinadas a influir en el bienestar de los pueblos. 
Ellas han de suministrar los recursos para su sos» 
tenimiento; y cuando toquen felices resultados, 
no vacilarán ea suministrarlos con mano franca; 
pero también persuádanse las mismas corporacio
nes de que sin tales recursos en la proporción 
conveniente, vanos serán todos los esfuerzos, y 
el escatimar aquellos solo conducirá al total des-; 
perdicio de lo poco que se conceda cuando este 
poco no sea suficiente. Aun dando á la escuela 
toda la estension posible, no se invierten en ella 
sino cantidades cortas, principalmente si se ad
ministran con la necesaria economía. Sobre esto 
le corresponde velará la la diputación; y lié 
aqui por que se le encarga la revisión del pre
supuesto, y se la concede la intervención en la 
distribución de los toados. Ademas de los recur
sos pecuniarios, las diputaciones y ayuntamientos 
pueden presentar á la escuela otro eficaz apoyo, y 
es el que nace de «o influencia moral eo la pro vi n-
y en los pueblos. Su recomendación bastará mu
chas veces para que acudan alumnos y cobre fa
ma el establecimiento. Estimulen í los labrado-

res y artesanos para que vayan á completar en 
ella su educación ó envien á sus hijos; fomenten 
la asistencia de los maestros ya establecidos; no 
teman hacer para esto algunos pequeños sacri
ficios, y estén segura* estas corporaciones de 
que en breve recogerán muy abundantes fru
tos • 

Pero en quien se necesita mas celo y un des
velo incesante,es en las comisiones provinciales, 
á quienes el cuidado de estas escuelas está espe
cialmente encomendado. No vayan sin embargo 
á confundir este cuidado con el imprudente afán 
de entremeterse hasta en los mas pequeños por
menores de la administración y de la enseñanza. 
Semejante pretensión embarazaría la marcba del 
establecimiento, quitando al director y á los 
maestros la libertad que han menester para ejercer 
sus funciones con gusto y aprovechamiento. La 
autoridad de las comisiones es de protección y 
de fomento; deben ejercer una útil vigilancia,no 
una coacción innecesaria; dejen obrar á aquellos 
dentro del círculo de sus atribuciones; pero al 
mismo tiempo no los pierdan de vista para ha
cerles las ad vertencias oportunas; y si estas no bas
taren , acudan al gefe político 6 al Gobierno pa
ra el remedio de ios abusos á que su autoridad 
no alcance. Sobre todo indaguen sin cesar lo que 
la escuela necesite para sus mejoras, reconozcan 
los obstáculos que se opongan h estas; invéntenlos 
medios de proporcionar recursos, atraigan alum
nos y busquen colocación para ellos cuando con-» 
cluyan sus estudios; estimulen el celo de los 
ayuntamientos, de la diputación, hasta de los par-* 
ticulares, y sus afanes serán recompensados con 
el éxito que merecen. i 

Estos afanes tienen que ser mayores en un 
principio. Los establecimientos nuevos hallan 
siempre obstáculos, ya en las dificultades de la 
creación,ya en la indiferencia del público, ya en 

i las rivalidades de sus émulos, ya en fin en los 
mismos defectos que lleva consigo el modo de 
fundarlos. Entre estos últimos habrá uno que 
solo puede remediar el tiempo, y es la poca edad 
de muchos maestros y directores. Alumnos hace 
poco ellos mismos, si bien su instrucción ha sido 
esmerada , ni pueden tener todo aquel peso y au
toridad que su posición requiere y es fruto de los 
años, ni su esperiencia en la enseñanza será tal 
qne no deje mucho que desear; ni tampoco es
tarán esentos de aquellas ligerezas propias de la 
juventud. Por esto Ja vigilancia de las comisio
nes tiene que ser ahora mayor que nunca; pero 
esta vigilancia ha de ir acompañada de mucha 
circunspección y cordura. La prudencia de las 
comisiones, y sobre lodo del inspector que eli
jan , está llamada á suplir las cualidades que en 
los primeros tiempos falten á los di rectores y maes
tros, hasta que las posean estos del mudo que se 
apetece. 



Las atribuciones del director son de lama-? 
yor importancia; y en su buen desempeño es
triba que el establecimiento dure y prospere. Se
pan estos funcionarios que nunca llevarán dema
siado allá la vigilancia y los cuidados que de ellos 
reclama la multitud de deberes tan complicados 
como minuciosos que su puesto les impone. Es
tos deberes son materiales y morales: materiales, 
en cuanto tiene relación con la buena administra
ción del establecimiento; morales, en lo que to
ca á la conducta de los alumnos, Cumpliendo 
con unos y otroses como se grangearán el apre
cio de las diversas autoridades con quienes tienen 
que estar forzosamente en relación, y en parti
cular de los individuos de la comisión provincial. 
No le basta al'director tener intenciones puras; 
es fuerza que reúna á ellas la inteligencia y el es
mero , con el don del orden y de la economía. 
Cuando semejantes cualidades descuellan en la 
administración de esta clase de institutos, los pa
dres familia se prendan de ellas, y confian gus
tosos sus hijosá quien las tiene: porque el espi
rito deórden,el buen arreglo interior de un estable
cimiento, el esmero y aseo, anuncian con razón 
principios sanos, buena dirección y aciertoen la 
enseñanza. 

No haya en la administración de la escuela 
normal, sobre todo si existe seminario de inter
nos, ni mezquindad ni lujo. Aquella apoca el ánimo 
é infunde hábitos de ruindad y desaseo; pero no es 
menos perjudicial el lujo en establecimientos desti
nados h educar personas que han de pasar su vida 
en condición oscura y honrada medianía. Los 
maestros educados en él perderían los hábitos de 
sencillez, de frugalidad, de amor al trabajo que 
deben acompañarles en toda su carrera ; cobra-* 
rian odio á su profesión adquirendo necesidades 

3ue luego no han de ser satisfechas; y se engen-* 
raria en clips ese disgusto de toda condición 

modesta, ese escesivo afán de mejorar de suerte 
y de adquirir bienes materiales que en nuestros 
dias atormenta á tantos hombres y pervierte los 
mejores caracteres. 

Para cumplir las obligaciones morales de su 
puesto, el director necesita, establecer en la es
cuela la mas rigorosa disciplina. La disciplina es 
uno de los requisitos indispensables para predis
poner el ánimo y el entendimiento á recibir bien, 
aquel los principios de moralidad, este los cono
cimientos útiles; inspira afición al orden , presen
tándolo continuamente á la vista ; prepara los as
pirantes para mantener cuando sean maestros 
subordinación y regularidad entre sus discípulos, y 
por ultimo, proporcionalmenle á su vigoró de
cadencia , adquiere la juventud , ora ese despre
cio de toda regla que andando el tiempo la hace 
rebelde al freno de las leyes, ora la deferencia y 
sumisión á la autoridad legitima que en los paí
ses libres realza la dignidad del ciudadano* 

La disciplina, pues, mas rigurosa ha de rei
nal en la escuela; pero no basta limitarla al in
terior de ella, es preciso que se estienda tam
bién á los estemos y fuera del establecimiento. 
E( director tiene que conocer cuál es su conduc
ta , cuáles las compañías a que se inclinan , qué 
sitios frecuentan, que hábitos contraen y manifies
tan /adquiriendo sobre ellos de este modo un pode
roso ascendiente, Jos guiará por el buen sendero, 
y formará su alma , al propio tiempo que culti
ve su entendimiento. En esta tarea interesante 
podrá ayudarle el inspector; máxime si aquel por 
su juventud carece todavía del prestigio nece
sario. 

También necesita el Gobierno señalare! ver-
• dadero punto de vista bajo el cual conviene mi

rar la enseñanza de las escuelas, normales, y Ira* 
zar el círculo en que debe encerrarse; porque es
te es asunto que se ha comprendido mal, asi por 
los encargados de ellas, cuanto por sus detrac
tores. El carácter de esta enseñanza tiene qne ser 
esencialmente popular: todo lo que no sea es
trictamente necesario al pueblo es una escrescen-
cia dañosa, un defecto que la imposibilita cum
plir con su especial objeto. Este objeto es formar 
maestros de escuela, y mas que todo maestros 
de aldea; cuantos conocimientos adquieran estos 
han de ser sólidos,prácticos, capaces de tras
mitirse á hijos de gente sencilla y pobre, los cua
les destinados á un trabajo continuo y material, 
no tendrán el tiempo necesario para la reflexión 
ni el estudio; y es preciso no olvidar qne una ins
trucción varia y estensa, pero superficial en todo, 
quita siempre a los que la reciben la aptitud ne
cesaria para las funciones modestas á qne están 
destinados. Dar demasida latitud á ciertas ma
terias, empeñarse en espücar cursos completos 
de física, de química, de historia natural, de mate
máticas, es un lujo de enseñanza impropio, perjudi
cial, que o bien abruma á entendimientos no dis
puestos para recibirla, ó engendra pedantes insufri
bles, que en vanecidos luego con un saber mal dige
rido, salen de una condición que les hubiera ofrecido 
paz y bienestar para correr tras deotradonde solo 
encuentran zozobras y miserias. No es esto opo
nerse á que los límites de la instrucción se en
sanchen en algunas escuelas normales cuando las 
circunstancias lo pidan; una gran capital admite 
mas latitud en este punto que en un pueblo de 
menos riqueza é importancia ; quisas las condi
ciones de tal población, de tal provincia, exigi
rán mas adelante que se supriman en su escuela 
alguuas de las materias señaladas, y se reem
placen con otras propias de aquella comarca y 
mas necesarias á sus habitantes; la esperieucia ha 
de ser el regulador de estas variaciones,y á ello 
deben de estar ateutas las comisiones para propo
ner al Gobierno las modificaciones convenientes} 
pero hay que guardarse del imprudente afán qne 



existe en machos de llevar ta enseñanza de los 
establecimientos mas allá de lo que permite su 
índole y su objeto: semejante afau suele ser la 
causa de su ruina. 

Importa tener presente que las enseñanzas pres
entasen el reglamento son de dos clases: las unas ne
cesarias , indispensables; las otras de adorno , ó 
bien útiles solamente para rectificar ciertas preo
cupaciones , facilitar algunas operaciones de la 
vida i ó suministrar ideas que ensanchen el en
tendimiento, y aun suelen tener aplicación en el 
estado mas humilde. Las de la primera clase deben 
darse coo toda la estension, toda la solidez posible; 
las de la segunda han de ser mucho mas ligeras, li
mitándose alo puramente necesario. Asi pues la 
lectura, la escritura, la gramática, la aritmética, la 
geografía, y en los aspirantes la práctica de la ense
ña nza, son estudios que no deben dejarse de la mano 
hasta adquirir la mayor perfección en ellos; pe
ro la física, la química , la historia natural han de 
focarse ligeramente y limitarse á una conferen
cia semanal, suficiente para que en los dos años 
que dora el curso adquiera el alumno un leve co
nocimiento de los principales fenómenos del uni
verso , sepa las propiedades mas esenciales del 
aire, agua, calor, luz, magnetismo, electrici
dad ; forme una idea de la clasificación de los 
aeres , y recorra aquellos de estos seres que, así 
en el reino orgánico (como en inorgánico, son 
útiles al hombre en los usos comunes de la vi
da , ó en las artes que mas cultiva la provincia á 
que la escuela pertenece. Lo mismo sucede con 
la retórica, y poética, que tienen que reducirse á 
muy leves nociones,pues seria ridículo querer con
vertir en oradores y poetas á pobres campesinos 
cuando no es esta so vocación. 

Pero de todas las enseñanzas la principal, la 
que mas cuidados merece, es la moral y religiosa. 
Todas podrían suprimirse escepto esta: sin saber 
leer ni escribir puede ser un hombre buen padre 
de familia, subdito obediente, pacífico ciudadano: 
nada de estoserá si le faltan los principios de la 
moral, y si desconoce los deberes que la religión 
prescribe. Por esta razón se encarga tan útil par-
fe de la enseñanza á un eclesiástico ( en cuya elec
ción se deben mirar mucho las comisiones), pa
ra que en confererencias llenas de unción y de 
dulzura inculque en el ánimo de los alomnos las 
sanas máximas áque presta fuerza tanta una fren-
fe venerable, una boca pora y -el sagrado carác
ter del qoe las explica. 

Al establecer las escuelas normales, el Go» 
Lierno ba querido que fuesen solo seminarios de 
maestros, sino qoe les ha dado también el carác
ter de escuelas superiores de instrucción prima-
lia. En esto ha consultado la economía y la uti
lidad : ni era posible multiplicar los estableci
mientos de enseñanza baila el punto de que se 
luciesen gravo*)*; ni con venia tampoco estable-

cer separaciones que destruyen la emulación entre 
los que siguen unos mismos esludios, aunque 
con diferente objeto. Sin embargo, las comisio
nes, los directores y los maestros conocerán las 
diferencias que debe haber eatre la enseñanza de 
los que se dedican al magisterio, y los qne solo 

{>or afición ó por cultivar su entendimiento siguen 
as mismas clases. El rigor respecto é los prime

ros ha de ser infinitamente mayor, y los exáme
nes tales que den pruebas ciertas de aprovecha
miento y suficiencia. 

Mucho pide el Gobierno á las autoridades, co
misiones, directores y maestros de las escuelas; 
pero confia en su patriotismo, en su ardiente amor 
por el bien|del pueblo, y espera que correspon
derán todos á su confianza. 

De orden del Gobierno provisional lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid A 5 de octubre de i 8^3.«-Caballero.—Sr. ge» 
fe político de.... (Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
culto y clero territorial é industrial, y culto 
parroquial de esta villa de San Martin de Val
deiglesias para el presente año, ha dispuesto el 
ayuntamiento constitucional que en cumpli
miento de lo mandado se anuncie asi en el Bo
letín Oficial y Diario de Avisos de esta corte, 
para que los contribuyentes puedan enterarse de 
su resultado y hacer en su razón las reclamacio
nes que tengan por conveniente en el término de 
quince dias, contados desde la publicación de es
te anuncio, en cuyos dias estarán de manifiesto; 
advirtiendo que á los que no concurran les pa
rará el perjuicio que haya lugar* ' 

Dia A 2 de mayo. 
» 

Trigo de 3¿¿ á 37 rs. fanega* 
Cebada de A 2*4, á A &í id. 
Algarroba á 48. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 
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